
LUGAR DE CELEBRACIÓN
Salón de Grados
Universidad Carlos III de Madrid
Campus de Getafe
C/ Madrid, 126, Getafe (Madrid)

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES
Instituto Universitario de 
Derecho y Economía

Tel. 91 624 9691 (de 10.00 a 14.00 h.)
Fax: 91 624 9802 

Email: iudec@eco.uc3m.es
http://www.uc3m.es/uc3m/inst/DE/index.htm

MATRÍCULA
150 E

Se ofrecen becas de 
matrícula. Los interesados 
deberán solicitarla en el 
formulario de inscripción 
y adjuntar su curriculum vitae.

PATROCINADORES:
Fundación BBVA

Fundación Caja Madrid
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Instituto Universitario de Derecho y Economía
Área de Derecho Mercantil. Departamento de Derecho Privado
Instituto Universitario Alonso Martínez de Justicia y Litigación

ORGANIZADORES:
• Área de Derecho Mercantil. Departamento de

Derecho Privado de la Universidad Carlos III

• Instituto Universitario de Derecho y Economía
(IUDEC) de la Universidad Carlos III

• Instituto Universitario Alonso Martínez de
Justicia y Litigación de la Universidad Carlos III

DIRECTORES:
Prof. Dr. D. David Camino Blasco
Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz
Prof. Dr. D. Víctor Moreno Catena
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Miércoles 15
09.15 h. Recepción y entrega de material.
09.30 h. Conferencia inaugural: La reforma del Derecho
concursal.

- Prof. Dr. D. Manuel Olivencia Ruiz. Catedrático de
Derecho Mercantil, Universidad de Sevilla. 

10.30 a 11.30 h. El nuevo tratamiento procesal de la
insolvencia.

- Prof. Dr. D. Victor Moreno Catena. Catedrático de
Derecho Procesal. Director del Instituto Alonso
Martínez de Justicia y Litigación, Universidad Carlos
III de Madrid

11.30 a 11.45 h. Pausa Café.
11.45 a 12.45 h. La situación de los trabajadores en un
procedimiento de quiebra.

- Prof. Dr. D. Francisco Cabrillo Rodríguez. Catedrático
de Economía, Universidad Complutense de Madrid

16.00 a 17.00 h. Los efectos de la declaración del con-
curso.

- Profª. Dra. Dª María Isabel González Cano. Profesora
Titular de Derecho Procesal, Universidad de Sevilla.
Asesora del Ministro de Justicia.

17.00 a 17.15 h. Pausa Café.
17.15 a 18.45 h. Panel: Aspectos procesales más rele-
vantes de la Ley Concursal. 

- Profª. Dra. Dª Raquel Castillejo Manzanares.
Profesora Titular de Derecho Procesal, Universidad
Carlos III 

- Prof. Dr. D. Vicente Guzmán Fluja. Catedrático de
Derecho Procesal, Universidad Pablo de Olavide 

- Prof. Dr. D. Ignacio Colomer Hernández. Profesor
Titular de Derecho Procesal, Universidad Carlos III
de Madrid. Asesor del Secretario de Estado de
Justicia 

- Prof. Dr. D. José Antonio Colmenero Guerra.
Profesor Titular de Derecho Procesal, Universidad
Carlos III de Madrid. Prof. Dr. D. Enrico Panero.
Profesor de la Universidad de Urbino.

Jueves 16
10.00 a 11.00 h. La reforma del Derecho concursal italiano.

- Profª. Dra. Dª Stefanía Pacchi Pesuci. Catedrática de
Derecho Mercantil, Universidad de Siena. 

11.00 a 12.00 h. Nuevo Derecho concursal brasileño.
- Prof. Dr. D. Paulo Toledo. Catedrático de Derecho

Mercantil, Universidad de Sao Paulo.

12.00 a 12.15 h. Pausa Café.
12.15 a 13.15 h. La naturaleza del deudor en los siste-
mas de Derecho concursal.

- Profª. Dra. Dª María José Morillas. Catedrática de
Derecho Mercantil, Universidad de Granada.

16.00 a 17.00 h. Aspectos comparatistas del Derecho
concursal.

- Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz. Catedrático de
Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid.

17.00 a 17.15 h. Pausa Café.
17.15 a 18.45 h. Panel: La responsabilidad de los admi-
nistradores por deudas sociales en el concurso.

Moderador: Prof. Dr. D. Miguel Ruiz Muñoz.
Profesor Titular de Derecho Mercantil, Universidad
Carlos III de Madrid.

- Prof. Dr. D. Rafael Illescas Ortiz. Catedrático de
Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid.

- Profª. Dra. Dª María José Morillas. Catedrática de
Derecho Mercantil, Universidad de Granada.

- Prof. Dr. D. Paulo Toledo. Catedrático de Derecho
Mercantil, Universidad de Sao Paulo.

Viernes 17
09.30 a 10.30 h. El riesgo de crédito en la empresa: el
nuevo Acuerdo de Basilea II.

- Prof. Dr. D. José Luis Martín Marín. Catedrático de
Economía Financiera y Contabilidad, Universidad
Pablo de Olavide.

10.30 a 11.30 h. La retribución de los administradores
concursales.

- Prof. Dr. D. Esteve Van Hemmen Almazor. Profesor
Titular, Universitat Autònoma de Barcelona.

11.30 a 11.45 h. Pausa Café.
11.45 a 13.15 h. Panel: Dimensiones económicas de la
regulación concursal.

Moderador: Prof. Dr. D. David Camino Blasco.
Catedrático de Economía Financiera y
Contabilidad, Universidad Carlos III. Director del
Instituto Universitario de Derecho y Economía.

- Prof. Dr. D. José Luis Martín Marín. Catedrático de
Economía Financiera y Contabilidad, Universidad
Pablo de Olavide.

- Prof. Dr. D. Esteve Van Hemmen Almazor. Profesor
Titular, Universitat Autònoma de Barcelona. 

- Prof. Dr. D. Antonio Trujillo Ponce. Profesor Titular
de Economía Financiera y Contabilidad,
Universidad Pablo de Olavide.

13.15 a 13.30 h. Clausura.
13.30 h. Cóctel.
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